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CONTRATO DE PRESTACIÓNDE SERVICIOSQUE CELEBRANPOR UNA PARTEEL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONALDE ATIZAPÁNDE ZARAGOZA, ESTADODEMÉXICO, REPRESENTADOEN ESTEACTO
~ -

POR EL C. PABLO JOAQUÍN OLVERA MAGANDA, DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y POR EL

COMANDANTE HÉCTOR ELORRIAGA MEJÍA, DIRECTOR DE PROTECCIÓN CIVIL ECOLOGÍA Y
~

BOMBEROS , A QUIENESPARA EFECTOSDEL PRESENTECONTRATO SE LE DENOMINARÁ "EL H.

AYUNTAMIENTO" Y POR LA OTRA PARTELA EMPRESAPRESTACIONESUNIVERSALES,S.A. DE C.V.,

REPRESENTADAEN ESTEACTO POR LA C. GUADALUPE PABLO RAMÍREZ, EN SU CARÁCTER DE

APODERADA LEGAL A QUIEN EN~Lo SUCESIVOSELEDENOMINARÁ"EL PRESTADORDESERVICIOS",

AL TE:NORDELASSIGUIENTESDECLARACIONESY CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1.- Declara "H"H. AYUNTAMIENTO"por conducto de su representante:

1.1.- Que tiene la capacidad y personalidad jurídica, así como patrimonio propio y las facultades
para celebrar el presente contrato con fundamento en el artículo 115 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 128 fracciones VII, XII y XIII y 138 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 49, 86 y 89 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México; l, 2, 27 fracción VII y XIIy 39 del Bando Municipal y l. 2,
3, 5. 8, 13 frocdones IV. V. XIIIy XVIII, 18 fracción 1 incisos e) y.•.p), 30 fracciones VII, XVI, XVIIIy XX, 62
y 63 del Reglamento Orgánico Municipal.

1.2.- Que mediante Sesión Solemne de Cabildo de fecho 01 de Enero de 2013, quedó instalado
legalmente el H. Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza paro el periodo comprendido desde esa
fecha y hasta el 31 de diciembre del 2015.

1.3. Que el ciudadano Pablo Joaquín Olvera Magancia. fue nombrado Director de Administración,
en lo Primero Sesión Solemne de Cabildo, celebrada el primero de enero del dos mil trece.

1.4.-Que por acuerdo del Honorable Ayuntamiento de Atizopán de Zaragoza, Estado de México.
en el punto 5.1. de lo Cuadragésima Segundo Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecho veintiocho
de noVlembce de dos mil trece, se autorizó al Director de Administración para suscribir los contratos
y convenios derivados de los procedimientos de adquisiciones de.,bienes y contratación de
servicios establecidos en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así
como de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. hasta por un
importe de $1,500.000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/l 00 moneda nacional) más el Impuesto
al Valor Agregado.

1.5. Que el presente contrato se adjudicó con base al Fallo suscrito por el Presidente del Comité de
Adquisiciones y Servicios de "ELH. AYUNTAMIENTO", resultado de la Segunda Sesión Extraordinaria
del Comité de Adquisiciones y Servicios número CA-EX-02-14 en su Caso Uno, cuyo valor se
establece en lo cláusula segunda del presente contrato.

1.6.- Que la Dirección de Protección Civil, Ecología y Bomberos de "EL H. AYUNTAMIENTO", es el
ÁREA SOLICITANTEY ÁREA RESPONSABLEde verificar que los servicios materia del presente
instrumento jurídico, cumplan con las especificaciones y características señaladas en el presente

to.
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1.7.- Que el Área Solicitante cuenta con saldo disponible dentro de supresupuesto aprobado para
el ejercicio 2014', con cargo a RecursosMunicipales. para cubrir la erogación que cause la
contratación del servicio de dispersiónde vales en tarjeta.

1.8.- Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajo la razón social de
"Municipio de Atizapán de Zaragoza", con la clave MAZ-820101-S74.

1.9.- Que señala como su domicilio para los efectos de este contrato, el Palacio Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional de Atizopón de Zaragoza, Estado de México, ubicado en el
Boulev.,ordAdolfo López Mateos número 91, en la Colonia ElPotrero, Código Postal 52975,de este
mynicipio. -

1.1O.- Que es s.vdeseo celebrar el presente contrato en los términos que más adelante se precisan.

11.Declara"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" por conducto de suApoderada Especial:

11.1.- Que la empresa Prestaciones Universales,S.A. de C.V. se constituyó mediante la escritura
número 48,324 de fecha 20 de octubre de 1998,pasada ante la fe del Lic. Benito lván Guerra Silla
Notario número siete del DistritoFederal, debidamente inscrita en la Dirección General del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio del DistritoFederal bajo folio mercantil número 241368.

11.2.- Que la ciudadana Guadalupe Pablo Ramírez acredita su personalidad como Apoderada
Especial, con la escritura número 33,244de fecha cinco de mayo de 2010 libro 955, pasada ante
la fe del Lic. Alberto T. Sánchez Colín, Notario Público Ochenta y tres del Distrito Federal,
manifestando bajo protesta de decir verdad, que a la fecha de celebración del presente
instrumento legal, no le han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna la
representación otorgada.

11.3.- Que su representada es una empresa mexicana, constituida conforme a las leyes del país y
conviene en que si llegase a cambiar de nacionalidad, se seguirá considerando como mexicana
para losefectos de este contrato y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo
pena de perder en beneficio de "EL H. AYUNTAMIENTO", todo derecho derivado de este contrato. ~

11.4.- Que tiene capacidad jurídica, humana, técnica y financiera perra contratar y obligarse en •
términos del., presente contrato; así mismo, cuenta con la organización, experiencia, ~ \
conocimientos, equipo, elementos y respaldo para prestar los servicios solicitados por "EL H. ~~
AYUNTAMIENTO".

11.5.- Que se encuentra debidamente inscrito en el RegistroFederal de Contribuyentes con número

PUN9810229RO. /¡ '
11.6.- Que sudomicilio fiscal es el ubicado en Avenida Paseode la Reforma, número 284-6,Colonia '
Juórez. Delegdtión Cuauhtémoc, DistritoFederal, C.P.0660Cf . .,.

11.7.- Que manifiesta estar al corriente en sus pagos de impuesto sobre la renta y de todos los
derechos y obligaciones de carácter tributario en función de las leyes de la materia, federal, local
y municipal.

11.8.- Que para los efectos del presente contrato, señala su domicilio para oír y recibir todo tipo de
notificaciones, aún las de carácter personal, los estrados o tableros informativos que se
encuentran en el interior del Pald'cio Municipal de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a un
costado de la Oficialía Común de Partesadscrita a la Secretaría del H.Ayuntamiento de Atizapán
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de Zaragoza, con domicilio en Blvd. Adolfo LópezMateas número 91, Colonia el Potrero, Atizapán
de Zaragoza, Estadode México, f.P. 52975.

...

11.9.- Que no se encuentra dentro de los supuestos contenidos en el artículo 74 de la Ley de
Contratación Pública del Estado de México y Municipios. información previamente consultada a
la Cantraloría Municipal de "EL H. AYUNTAMIENTO", de la cual obra la documental
correspondiente en el expediente relativo al contrato que nosocupa.

11.10.- Que es-su voluntad celebrar el presente contrato en los términos que más adelante se
establecen.

111-AMBASPARTESdeclaran por conducto de susrepresentantes:

111.1.- Que habiéndose reconocido mutuamente la personalidad y expresada suconformidad con
las declaraciones que preceden, conviene celebrar el presente contrato de prestación de
servicios.

111.2.- Que bajo su más estricta responsabilidad han revisado lo establecido en este instrumento
legal. manifestando que en sucelebración y contenido no existedolo, mala fe, error. violencia, ni
vicios en el consentimiento o circunstancia que pudiera provocar la nulidad o inexistencia de la
voluntad de las partes, ni de lasobligaciones que con este motivo se generan.

111.3.- Que han evaluado los mecanismos de pago por los conceptos motivo del presente vínculo
jurídico. habiendo en consecqencío. acordado libremente los términos establecidos más
adelante, conscientes de susefectos y alcances jurídicos.

111.4- Que están conformes en otorgar el presente contrato bajo los términos que en el mismo se
estipultin; para lo cual señalan que la celebración y cumplimiento del mismo: 1) está contemplada
por la ley; llf no contraviene disposición alguna o algún requisito legal aplicable; 111) no constituye
causa de incumplimiento o contravención a ningún contrato, créditÜ. hipoteca o cualquier otro
acuerdo del que sean parte, ni requieren el consentimiento de ningún tercero; y IV) constituye
obligaciones válidas y exigibles en lostérminos que en él seestipulan, al tenor de lassiguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- Las partes convienen en que el objeto del presente contrato es la contratación por
parte de "EL H. AYUNTAMIENTO" del SERVICIO DE DISPERSIÓN DE VALES EN TARJETA, obligándose
"EL PRESTADOR_DE SERVICIOS" a llevar a cabo dicho ser-Ocio,en estricto cumplimiento y total
apego a las especificaciones, términos y condiciones que se presentaron en el Caso Uno de la
Segunda SesiónExtraordinaria del Comité de Adquisiciones y ServiciosCA-EX-02-14, en virtud de
habérsele adjudi.~ado la partida que se describe en el recuadro siguiente, atento a lo establecido
en el fallo señalado en el inciso 1 .5 de la declaración primera anterior:

UNIDAD DE
MEDIDAPARTIDA DESCRIPCIÓN CANTIDAD

DISPERSIÓNDE VALES EN fARJETA MENSUAL. HASTA POR UN MONTO DE
$600,000.00 ANUAL INCLUYENDOLA COMISIÓN POR ELSERVICIOSY ELLV.A. DE
LA MISMA PARA LOSMESESDEMARZO A DICIEMBREDE2014.

SEGUNDA.- Las partes convienen en que el precio total, por la CQ.ntratación de los servicios
ma1eria del presente contrato. es la cantidad de $658,956.11 (Seiscientoscincuenta y ocho mil
nove.cientoscincuenta y seispesos 11/100 moneda nocional) correspondiendo a la cantidad que
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será dispersada y Sl ,043.88 (UnMil cuarenta y tres pesos00/l 00 moneda nacional) por concepto
del Impuesto al Valor Agregado (1.V.A.)sólo de la comisión por la dispersión, dando como
resultado el gran total de S659,999,99 (Seiscientoscincuenta y nueve..mil novecientos noventa y
nueve pesos99/l 00 moneda nacional) .•
Loanterior, de acuerdo al siguiente precio unitario:

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANTIDAD
UNIDAD DE PRECIOUNITARIO ' SUBTOTAL
MEDIDA

-
DISPERSIÓN DE VALES EN TARJETA,;

, MENSUAL HASTAPOR UN MONTO DE
$600.000.00 ANUAL INCLUYENDO LA 1 l SERVlélO $658,956.11 1· $658,956.11
COMISIÓN POR EL SERVICIOS Y EL

1 ..,
LV.A. DE LA MISMA PARA LOS MESES

1 DEMARZO A DICIEMBREDE2014.
SUBTOTAL. $658,956.11

1.V.A.DELA COMISIÓN Sl,043.88 '

GRAN TOTAL $659,999,99

"El H.AYUNTAMIENTO"realizará las retenciones que legalmente procedan de las cantidades que
resulten conforme a lospuntos que anteceden.

TERCERA.-El.presentecontroro tendrá una vigencia del día en que se firme el presente instrumento
legal al 31 de diciembre de dos mil catorce, pudiendo "ELH. AYUNTAMIENTO"dar por terminado
anticipadamente el presente contrato en cualquier momento sin responsabilidad alguna para el
mismo, para lo cual bastará dar un aviso por escrito a "ELPRESTADORDESERVICIOS"con diez días
naturales de anticipación.

CUARTA.-"El PRESTADORDESERVICIOS"no podrá subcontratar ni ceder total o parcialmente a
terceros los derechos y obligaciones que deriven de este contrato, ni para que lleven a cabo la
prestación de losserviciosdescritos en la cláusula primera del presente contrato, salvo que cuente
con la autorización previa y expresa de "ELH. AYUNTAMIENTO",en cuyo caso "ELPRESTADORDE
SERVICIOS"seré el único responsable del cumplimiento de los obligaciones subcontratadas, según
corresponda, así mismo será causa de rescisión inmediata del contrato, aplicándose las
penalidades que procedan.

QUINTA.- El pago se realizará mensualmente en una vez que sea entregada la factura a la
TesoreríaMunicipal, la cual deberá estar debidamente sellada y firmada por el Área Responsable,X
además de contener los requisitosfiscales señalados en losartículos 29 y 29-A del Código Fiscalde
la Federación y demás disposiciones aplicables. acompañada de la documentación soporte de
la operación, así como la presentación de la constancia por escrito del Área Responsable, en el ·
sentido de que ha recibido a su entera satisfacción la prestación del servicio materia del presente ·

contrato.

SÉPilMA.-"ELPRESTADORDESERVICIOS"entregará la tarjeta en un plazo máximo de siete días

..SE_XTA.-Las partes se obligan a suscribirel presente contrato de conformidad con lo legislación
aplicable y bajo la condición de precio fijo; no estando sujeto a ojustes de precios y costos, de
conformidad c:.;onlo estipulado por el artículo 69 de la Ley de Contratación Pública del Estado de
México y Municipios; razón por lo cual "ELPRESTADORDESERVICIOS"no podrá realizar cambios ni
modificaciones al precio ofertado y establecido en el follo derivado de la Segundo Sesió
Extraordinaria del Comité de Adquisiciones y Serviciosnúmero CA-EX-02-14

Oca,ol~v•,.d A••.14.>fl<QL.Opti-.1.,.,..,••.•t~5 Y l.
<.ol e• r-ca,.uro. A~l.1:::aJ>'-~'"'<'te ..!':.;1r.=i1.,o,::._•.
t S\.,.dO de N\~>o<i<..."' 1~t JO .:!.Z. ;J;U UO

\.NVVW.4tizap..:sn.gob.n,:ww.



- -
CONTRATO NÚMERO DA-AD-002-2014

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE DISPERSIÓN DEVALES EN TARJETA
- Monto Total: $659,999.99

._ Página 5 de 8

hábiles a partir de la firma del contrato, misma que deberá de venir a nombre del Municipio de
Atizapán de Zaragoza y el responsable será el servidor público Ranaulfo J. Abrego González, con
cargo de Cordinador Administrativo adscrito a la Dirección de Protección Civil, Ecología y
Bomberos, quien será el encargado de realizar la compra de los víveres para los elementos del
Honorable Cuerpo de Bomberos de la Dirección citada y quien además se encargará de
presentar ante la Tesorería Municipal la documentación comprobatoria de la compra antes
señalada. .•.
OCTAVA.-"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" será el único responsable de prestar los serviciosmateria
de este contrato, en el tiempo, calidad, cantidad, precio y lugar señalado, debiendo respetar el
precio unitario ·contenido en el acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de
Adquisiciones y Servicios número CA-EX-02-14; así como de lo que resultase por no haberse
apegado a las especificaciones, condiciones y características estipuladas en el presente
contrato. Además de lo anterior, "EL H. AYUNTAMIENTO" podrá unilateralmente decretar la
suspensiónparcial o total de la recepción de losserviciosmateria del presente contrato, hasta en
tanto no se presten dichos serviéiosa entera satisfacción de "EL H. AYUNTAMIENTO" a través del
Área Responsable.

NOVENA.- "EL H. AYUNTAMIENTO" a través del Área Responsable,verificará, supervisará y revisará
que "El PRESTADOR DE SERVICIOS" cumpla con los términos y las condiciones pactadas en el
presente contrato. -

DÉCIMA.· Ambas partes convienen en que todos losgastos que se deriven de la prestación de los
servicios materia del presente contrato, serán por cuenta exclusiva de "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS".

DÉCIMA PRIMERA.· "EL PRESTADORDE SERVICIOS" conviene y se obliga con "EL H. AYUNTAMIENTO"
a que el personal que intervenga para el cumplimiento del presente contrato, queda bajo su
exclusivo cargo y responsabilidad, considerándoseles conio trabajadores y empleados de "EL
PRESTADOR DtSERVICIOS", en los términos de lo que establecen los artículos 13 y 15 de la Ley
Federal del Trabajo en vigor, siendo el único patrón de todos y cada uno de ellos, liberando a "EL
H. AYUNTAMIENTO" de que se le considere como patrón sustituto: así como de cualquier otra
responsabilidad que se pudiese derivar con motivo del cumplimiento del presente contrato, ya
sea de carácter civil, penal. administrativo, laboral o de cualquier otra materia: así mismo, "El
PRESTADORDE SERVICIOS" seobliga y acepta, ser el responsable directo frente a susempleados o
trabajadores y ante cualquier autoridad, por tanto se obliga a responder inmediatamente, en
caso de litigio y a sufragar losgastos que "El H. AYUNTAMIENTO" pudiera erogar en el supuesto de
que "El H. AYUNTAMIENTO" seainvolucrado como codemandado o demandado en cualquier
proceso judicial o extrajudicial, en cualquiera de lasmaterias señaladas, debiendo "EL PRESTADOR
DE SERVICIOS" rembolsar de inmediato, cualquier cantidad que "El H. AYUNTAMIENTO" hubiese
erogado para la atención del o losasuntosjudiciales o extrajudiciales antes mencionados.

*
DÉCIMA SEGUNDA.· "El PRESTADORDE SERVICIOS" se obliga a garantiiar a "El H. AYUNTAMIENTO"
el oportuno y debido cumplimiento de todas y de cada una de lasobligaciones a sucargo que se
deriven del presente contrato, debiendo garantizarlo en alguna de las formas que establece el
artículo 130del Reglamento de la Leyde Contratación Pública del Estadode México y Municipios;
y presentar su garantía a favor del "MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA" a través de la
Dirección de Administración, dentro del plazo de diez días naturales posterioresa la suscripcióndel
presente contrato, siendo por el 10%(diez por ciento) del importe total del contrato, sin incluir el
Impuesto al Valor Agregado (1.V.A.);ahora bien, si "EL PRESTADORDE SERVICIOS" decide presentar
póliza de fianza, esta deberá serotorgada por Institución Mexicana debidamente autorizada para
tal efecto, misma que permanecerá vigente durante toda la vigencia del presente contrato; para
el cr.O~(yde incumplimiento a cualquiera de las cláusulas que integran el presente contrato por
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parte de EL PRESTADOR DE SERVICIOS'" "EL H AYUNTAMIENTO" d · d t · · · ·d · · t r · .. ' · po ra e erm1narsu resc1s1on
a, ~1nrsra rvo y realizar la recl?n:ac1on respectiva de la póliza de fianza correspondiente. La
pol~za~e la U.onzade cumplimiento antes mencionado, deberá contener además de la
obliqociones expresaspor parte de la institución que la otorgue, lossiguientestérminos: s

1.-La afia.nz?dora acepta 9ue la fianza garantiza las obligaciones contenidas en el contrato y susanexos así como
su cumpllmíento Y debera otorgarse en moneda del curso legal y a favor del "MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE
ZARAGOZA".
2.- La fianza de cumplimient_o será por el 10% (diez por ciento). del monto total del contrato, sin incluir el impuesto al
valor agregado (r.v.A). mas 1.assubsecue~tes ampliaciones (en su caso). siendo necesario que la afianzadora
otorgue su anuencia por esenio para continuar garantizando las obligaciones contraídas por "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS".
3.- La fianza continuará garantizand0 en el caso de que se lleve a cabo algún convenio modificatorio en monto
y/o plazo del contrato. debido. a que se convencen pr?rrogas para el cumplimiento del mismo. o por ampliación
en su monto.' aceptando la af1?nzadora que la v1genc1ade la fianza quedará automáticamente prorrogada. en
concordancia con la nueva prorroga o espera y/o por el monto adicional. hasta en un 30% (treinta por ciento) de
la \ligencia o monto original del contrato, por lo que. en todos los casos "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" será el
responsable de informar a la Afianzadora sobre dichas modificaciones. por lo que será necesario que la
afianzadora otorgue la ampliación de la fianza de cumplimiento para continua,¡: garantizando las obligaciones
contraídas por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" . dentro de los diez días naturales siguientes a la formalización de
dicha modificación, debiendo contener el documento la estipulación de que es conjunta. solidaria e inseparable
de la fianza otorgada originalmente.
4.- La afianzadora acepta que la fianza garantiza el cumplimiento total del contrato, aún cuando parte de ellos se
subcontraten con autorización de "EL H. AYUNTAMIENTO".
5.- La póliza de cumplimiento de ninguna manera se considerará como una limitación de la responsabilidad de "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el contrato y de ninguna
manera impedirá que "El H. AYUNTAMIENTO", reclame la indemnización o el reembolso por cualquier
incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento.
6- ELplazo para presentar cualquier reclamación por parte de "EL H. AYUNTAMIENTO". con cargo a la presente
fianza será de 180 días naturales contados a partir de la techa en que,."ELPRESTADORDE SERVICIOS" debió cumplir
con la obligación garantizada al contrato que se afianza.
7.- La fianza deberá estar vigente durante toda la vigencia del contrato, incluyendo la recepción formal del mismo
por parte de "EL H. AYUNTAMIENTO", a través del Área Solicitante.
8.- La afianzadora acepta y se obliga para con "EL H. AYUNTAMIENTO". que en caso de incumplimiento en las
obligaciones estipuladas en el contrato, se hará efectiva la fianza que garantiza el cumplimiento de dichas
obligaciones al 100% (cien por ciento) del monto garantizado. renunciando expresamente a la disminución en
proporción al grado de cumplimiento parcial que se haya ejecutado. siempre que "EL PRESTADORDE SERVICIOS"
haya renunciado a suderecho en el contrato garantizado.
Elpárrafo que antecede no será aplicable en el supuesto de que el monto de la póliza exceda el importe del daño
sufrido por "El H. AYUNTAMIENTO", c.gmo consecuencia del incumplimiento de "EL PRESTADORDE SERVICIOS", pues
en este caso el monto que la Afianzadora pagará será el del daño ocasionado por el incumplimiento.
9.-La afianzadora se obliga a pagar el monto total de la póliza, independientemente de que "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" interponga cualquier recurso o acción ante cualquier instancia del orden administrativo. por lo que. el
pa~o no se encontrará supeditado a la resolución respectiva.
10.- La afianzadora tendrá un plazo de hasta treinta días naturales. contados a partir de la techa en que se integre

- la reclamación para proceder a su pago. o en su caso. para comunicar por escrito a "EL H. AYUNTAMIENTO", las
razones. causas o motivos debidamente fundados y motivados de la improcedencia.
11.-Para su c;_ancelación será requisito indispensable que "EL PRESTADORDE SERVICIOS" presente su solicitud a "EL
H. AYUNTAMIENTO". a través del Área Solicitante quien previo acuerdo por escrito con "El H. AYUNTAMIENTO"
solicitará la cancelación de la fianza de cumplimiento ante la Institución Afianzadora.
12.- La afianzadora acepta expresamente que la fianza se haga efectiva a elección de "EL H. AYUNTAMIENTO".
siguiendo cualquiera de los procedimientos establecidos en los artículos 93, 94 y 95 de la Ley Federal de Instituciones
de Fianzas.y se somete a lo dispuesto por el artículo 118 del Ordenamiento legal invocado.

DÉCIMA TERCERA.- EL PRESTADOR DE SERVICIOS", acepta y declara que las obligaciones
contraídas en el presente contrato, son indivisibles por lo que renuncia expresamente a la
disminuciónde1pago de la fianzapor el grado de proporcioñalidad al cumplimiento efectuado.

DÉCIMA CUARTA.- Las partes señalan como pena convencional para el caso de que "EL é)\
PRESTADOR DE S·ERVICIOS" incumpla cualesquiera de las ciáusulas del presente contrato lo
siguiente: para el primer día se aplicará el 3% (tres por ciento), del segundo al quinto día se
aplitorá el 6%(seispor ciento) y del sexto día en adelante se aplicará el 10%(diez por ciento)
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sobre el monto de lo incumplido con IVA incluido, estipulándose que esta pena convencional
queda firme por el simple retraso en la prestación de losserviciosmateria del presente contrato.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" conviene en que esta pena convencional queda firme por el simple
retraso en el cumplimiento de las obligaciones a su cargo y su importe se descontará, a "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS", de las liquidaciones pendientes de pago, sinperjuicio del derecho que
tiene "EL H. AYUNTAMIENTO". -o través de lo Dirección Jurídica, de optar 1entre exigir el
cumolimiento o la rescisiónadministrativa parcial o total del presente contrato, aceptando "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" expresamente desde este momento que sea descontada dicha pena
conveucioncl, por "EL H. AYUNTAMIENTO" de las liquidaciones pendientes de pago .

..•
Esta pena convencional podrá hacerse efectiva por parte de "EL H. AYUNTAMIENTO",
independiente.mente de que el mismo decida exigir el cumplimiento total o parcial del presente
contrato o la rescisión administrativa del mismo, por lo que dicha pena convencional será
aplicable en cualquiera de lassituacionesantes establecidas.

Independientemente del pago de la pena convencional señalada en los párrafos anteriores, "EL
H. AYUNTAMIENTO" podrá exigir proporcionalmente el cumplimiento forzoso del contrato. a "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS", para lo cual ornbos partes convienen, en que para el caso de que "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" no cumpla en forma inmediata con sus obligaciones, dentro del
término de 3 "'(tres) días naturales contados a partir del-requerimiento efectuado por "EL H.
AYUNTAMIENTO", "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" autoriza y da suconsentimiento expreso para que
"EL H. AYUNTAMIENTO" sinsuresponsabilidad designe a un tercero a efecto de que cumpla con la
prestación de servicios materia del presente contrato a cargo y costo de "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS", quien a suvez se obliga a cubrir el importe que se genere por este concepto, dentro
de un plazo de 3 (tres) días hábiles posteriores a que dicho tercero haya cumplido con el
suministrode losbienes materia de este contrato.

Para el caso de cumplimiento forzosoparcial o total, del presente contrato o en su caso rescisión
administrativa del mismo por causas imputables a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", se hará valer la
pena convencional pactada en ésta cláusula.

DéCIMA QUINTA.· "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" está conforme y acepta que en cualquier
momento "EL H. AYUNTAMIENTO" podrá retener o negar los pagos verseen parciales, totales o de
cualquier otra índole que se pudiese derivar por la falta de requisitos, aceptación y/o
cumplimiento que se deriven del procedimiento de adjudicación, de cualquier obligación
contemplada en el presente instrumento o por contraponerse a políticas y lineamientos de "EL H.
AYUNTAMIENTO", renunciando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" a cualquier derecho u ordenamiento
legal que le pudiese corresponder por la celebración de este contrato.

DÉCIMA SEXTA.- Ambas partes acuerdan que "EL H. AYUNTAMIENTO" a través de la Dirección
Jurídica, podrá rescindir el presente contrato de manera administrativa, por incumplimiento de
cuoíesqulero de lascláusulasen él contenidas por parte de~"EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

En el caso de que "EL H. AYUNTAMIENTO", considere que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" ha
incurrido en algónas de las causales de rescisión mencionados en ésto cláusula, procederá o
través del Área Responsabley con apoyo de la Contraloría Interna Municipal. a levantar un acta
administrativa circunstanciada con o sin presencia de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", donde se
evalúen los conceptos a favor y en contra de éste; así mismo. se harán constar los hechos que
actualicen la causal de rescisión.Efectuado lo anterior. se procederá a otorgar a "EL PRESTADOR
DE SERVICIOS" su garantía dé audiencia, y se substanciará en términos del Código de
Procedimientos Administrativosdel Estado de México, procedimiento que será instrumentado en

na de susetapas procesales,a través de la Dirección Jurídica.
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Para el caso de considerar llevar a cabo la rescisión del contrato. se consideran como causas
para tal efecto. además de las-establecidas por la Ley de Contratación Pública del Estado de
México y Municipios, las siguientes:

Serán tausas de rescisión del presente contrato, además de las establecidas por la Ley de
Contratación Pública del Estado de México y Municipios, las siguientes:-

1. Si "EL PRESTADORDE SERVICIOS" no realiza lo prestación de los servicios o que está obligado en términos del
presente contrato.

2. Si "EL PRESTADORDESERVICIOS"no presto los servicios materia del presente contrato con los especificaciones y
característicos establecidos en lo cláusula primero anterior.

3. En general por incumplimiento de cualquiera de los cláusulas estipulados en este contrato.

DÉCIMA SÉPTIMA.- Todo lo que no esté expresamente establecido en este contrato, se regirá por
las disposiciones de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su
Reglamento eQvigor.

DÉCIMA OCTAVA.- Para la interpretación, cumplimiento o cualquier controversia derivada del
presente contratp. las partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de los
Tribunales o Juzgados que en razón de la materia correspondan en el municipio de Atizapán de
Zaragoza. Estado de México. renunciado al fuero que les pudiera pertenecer por razones de sus
domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa.

-

Leído el presente contrato. por Jos partes que en él intervienen y enteradas de su contenido.
alcance y fuerza legal. lo firman de común acuerdo por cuadruplicado. en la Ciudad Adolfo
López Mateos. Atizapán de Zaragoza, Estado de México, 19de marzo de 2014.

Firman por "EL H.AYUNTAMIENTO"

Uc. Fernando lván Jtsso Agulrre
Vo. Bo. Jurídico

~ctor Elorriaga M6'ía
ción Civil. Ecología y Bomberos
NTEYÁREARESPONSABLE

Firmapor "EL PRESTADORDE SERVICIOS"

C.Gua:::1R:e~
Prestaciones Universales.S.A.de C.V.

Apoderada Especial
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